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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PÏ^OYINGIA DB MADRID 

ra 
A D V K H T B N C I A O F I C I A L PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

I«aleyeii,órd4n0» y tnanoiosqne auytn aeinserur-
AH lo* B 0 T . I T I N S 8 ortcuLta se b&n de mandar al Jefe ! 

gì _ 
gtfifcoresde los mencionado» periódicos 

(Real orlen de* de Abril de 1 8 8 9 . ) 

A D V K U T S I V O I A K D Í T O W I A I . 

En oat» capital, llevado 4 domicilio, 9'50 pesetas mansoales A N T T O I P A D R S ; 

'olisioo respectivo, por cuyo oonduoto «e pasarán k los |M f a e r f c d ( J o l l a | B . 5 0 %\ m e t i 9 %\ trimaatro, 18 al semestre* 28*50 por xxn año. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bot-trl», 

1 plaaadeSantiago, 2,—Fnera de esta capital, directamente por mediodooarta 111 da linea de inserción 
il & la Administración, con inclusión del impcrtodel tiempo de abono en tim* Ij! 
L bT6* :ili'-.-,l:'v í 

T 

Las disposiciones de las A,niori4a<les,«recepto las qa^ 
sean k instancia de parte no pobre, «o injertarán o oW« 
mente: asimismo cualquier anoncic conoernionte ai ür» 
•icio nacional qae dimane de las mismas, pero la» d* 
interés partionlar pagarán fio centimoe de peseta por 

»49 P « » > L L < - » « « • • » * • LO» I F T A A , exeopt* L E A D A V A L A * * * • m ñ l u » • • « s t i m i ém a>ea«*a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte ain novedad en su im-
por inte sr* lud. 

J u n t a Central de la s u s c r i p c i ó n 
n a c i o n a l voluntaria para aten
der ai fomento de la Marina 7 
«pautan de l a gaerra . 

Pus. CUnts. 

Recaudación anterior.. 18.985. !()•» 05 
Los a'.unmoB de .« b'acu!-

tad*cI)ereohode InUni-
•ers idad Central 290 

Inyresado hasta hoy en tí 
Banco de España ts.U85.HiJo" 05 

Ingresado hasta hoy en 
las provincias :í. 190.843 53 

TOTAL O K N K R A L . . . -28.476 239 58 

(Sé continuará.j 
! (raneta de hoy > 

*!8CALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Circular 

K un Fiscal de Audiencia se ha dicho 
f»r este Ceñir o lo o,ue sigue. 

«Con la cajnunicació¡i de V. S. de 12 
4* agosto úlürao, ;e recibió en esia Fisca
lía copia simple de la sentencia dictada por 
t* Sala de lo civil de esa Audiencia territo-

«> en el pleito ordinario de mayor cuantía 
Uguido entre D , sobre presunción de 
"tuerte, siendo parte el Ministerio fiscal; y 

informe prevenido en la Circular de 5 de 
Junio de 1895 por haber preparado recur-
1 0 de casación en el fondo contra dich3 
Silencia el referido señor , manifiesta 
^ S . que, si bien en la sentencia no se 
c ? J asígna, es lo cierto que ha sido dictada 
i* completa conformidad con lo pretendi-

en la segunda instancia por el Ministe
rio fiscal, que discrepó de lo sostenido en la 
P r'tnera por el Fiscal municipal de , de 
Cuerdo con el que dictó sentencia el Juz-
8*d», creyendo V. S que porque el Minis-
< e n ° fiscal interviene en este pleito por vía 
* e requerimiento, y. por tanto, no como 

parte principal ni gestor de determinados 
intereses, sino más bien como Asesor del 
Tribunal, no estaba esa Fiscalía, á pesar 
de la conformidad del fallo de primera ins-
ancia con lo expuesto por el Fiscal muni
cipal, obligada á sotenerlo, y que era libre 
en mantener distinto criterio del de su s«« 
bordinado: habiendo surgido cierto inciden
te entre la Fiscalía y la Sala, porque, no obs» 
tante permitir ésta informar á la represen
tación fiscal durante la vista del pleito en 
el sentido de tal variación de criterio, se ha 
negado á que conste asi en la sentencia la 
petición fiscal en dicho acto deducida; 
y concluye V. S. que se ha decidido á dar 
cuenta de ese incidente por si este Centro 
estimase oportuna la práctica de alguna 
gestión para evitar su reproducción, ó pro
cedente el utilizar algún recurso. 

No desconociendo el celo por V. S. 
desplegado en el asunto, tengo, sin embar
go, que significarle que descansa en algu
nos errores de concepto y en ciertas omi
siones. 

La cualidad de Asesor que el Ministerio 
liscal tiene respecto de los Jueces y Tr ibu
nales en ios asuntos aque csllamaio por re
querimiento de la ley, no le permite rom
per, antes bien le obliga á mantener la uni
dad de su instituto, y le prohibe informar 
con criterios distintos, por que el Ministerio 
fiscal, uno é indivisible, un solo criterio de
be tener sobre un mismo punto de debate; 
de otra suerte, se daria el absurdo de que 
hubiese tantos Ministerios fiscales cuaatos 
fuesen los funcionarios informantes. 

La ley orgánica del poder judicial, al 
establecer la unidad y dependencia de 
nuestro Ministerio y los medios «expeditos 
de realizarla; (artículos 841 y 84a, regla* 
2. a , 3 / y 4.a;) la adicional de 14 de Octu
bre de 1882, autorizando en su art. 58 á 
los Fiscales de las Audiencias para exami
nar por si los expedientes civiles que se tra
miten en los Juagados de primera instancia, 
y la prevención 5. a de la Circular de esta 
Fiscalía de 24 de Octubre de 1893 (Memo
ria del 0 4 , página 157), relativa á que para 
ejercitar esa facultad los Fiscales,* hagan 
conocer su propósito á los Jueces, á fin de 
que se entiendan con ellos las actuaciones y no 
con otro funcionario, asi como otras disposi
ciones que deben ser bien conocidas y apli
cadas por todos y cada uno de los indivi
duos del organismo fiscal, tienden precisa
mente á evitar lo que V. S . cree posible; es
to es, el espectáculo de la disidencia de pa
recer en un mismo pleito entre un superior 

y un inferior jerárquico de ese indivisible 
organismo. 

Tal disidencia revela omisión en el 
cumplimiinto de los preceptos anteriormen
te recordados; porque de haber examinado 
V. S. ¡>or si mismo los autos, desde un prin 
cipio, haciendo saber at Juez ese su propó
sito, para atenerse á la ley, hubiese dado 
instrucciones al Fiscal municipal, ó éste le 
hubiese consultado, y entonces aparecería 
nuestro Ministerio tal y como debe ser. con 
esa unidad sin la cual no responde á su pres
tigio y elevada misión. 

Pero aun cuando hipotéticamente se ad
mita la posibilidad de distintos criterios so
bre un mismo pleito, en funcionarios del 
Ministerio fiscal, no debe V. S. olvidar, que 
en la observación 11.* de la circular de 8 
de Marzo del corriente año, dejó sentada 
esta Fiscalía que, fuera de los casos de ex
presa excepción, el Ministerio público ha de 
ajustarse estrictamente en 6us demandas y 
demás escritos y mociones á la forma al 
procedimiento y á los términos judiciales, co
mo el particular litigante; teniendo presen
te que, por lo mismo que debe exigir á to
dos la observancia de las leyes, es el prime
ro obligado á cumplirlas con la mayor fide
lidad. 

E<>lo sentado, no puede V. S. descono
cer que dictada la sentencia de primera 
instancia, y no habiendo apelado el Fiscal 
municipal por estar conforme con ella, sólo 
podría V. S. cambiar legalmente el criterio 
sostenido por nuestro oficio, aspirando á la 
revocación del fallo, adhiriéndose á la ape
lación sobre los puntos que creyera que le era 
perjudicial la sentencia, precisamente en el 
escrito á que se refieren los artículos 857 y 
858 de la ley de Enjuiciamiento civil; ni an
tes ni después puede utilizarse este recurso, 
y como V. S. confiesa que en el acto de la 
vista fué cuando la representación fiscal 
sostuvo distintó criterio que en la primera 
instancia, resulta que no solóse quebranta 
así la unidad de nuestro Ministerio, sino 
que se utilizó fuera de tiempo y sin forma le
gal el recurso que ya no era lícito, según el 
mencionado precepto. Si la Sala dejó infor
mar al Fiscal, no obstante lo dicho, fué só
lo una tolerancia, pero sin verdadera efica
cia, y ta insistencia de esa Fiscalía en que 
constase en la sentencia su criterio, no tie
ne, por ta t to , apoyo ninguno en la ley, 
pues se refiere á un recurso, como ya que» 
da dicho, informal j extemporáneo; máxime 
no habiéndose pedido en el acto mismo de la 
vista, como en >• case hubiera sido proce

dente, que constase en la diligencia el in
dicado extremo, según el art. 334 de la ex
presada ley. 

No hay gestión ninguna que practicar, 
ai recurso legal posible en el aludido inci
dente; siendo de desear que, inspirándose 
esa Fiscalía en las disposiciones que se ci
tan, las teng¡» muy presentes para su más 
fiel observancia.» 

Lo que transcribo á V. S. por medio de 
esta Circular, á fin de que en las materias 
de que se trata se ajuste V. S. al criterio 
que queda establecido, y dicte i sus subor
dinados las oportunas instrucciones 4 é 
ajustadas, dándome cuenta de todo ello. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1898 

FBUNI SÁKCHKZ Rouátt. 

Sr. Pise il de la Audiencia territorial d e . . . 
(Gaceta 27 Noviembre 4SJ. 

Comisión Provincia! 
En oamplimiento de lo dispuesto en 

el párrafo segando del ar t . 5.° del Real 
decreto del Ministerio de la Gobernación, 
feoua 16 de Febrero de 1897, (.publioado 
en la Gaceta de 19 del mismo mes.) y 
Real orden de 26 del oorrieute. la Comi
sión provincial de Madrid, abre concurso 
por término de diez días, contados desde 
el día 1.° al 10 de Diciembre próximo, 
para la provisión de los cargos de Médi
co oivil 7 suplente, que han de formar 
parte de la Comisión mixta de Recluta • 
miento, durante el año 1899. 

Los aspirantes & dicho oorgo, debe
rán acompasar á sus solicitudes el títu
lo dt* Doctores ó Licenciados en Medioi-
na, asi como los justificantes de sus mé
ritos y servicios, siendo de preferenoia. 
los contraidos al Estado sin nota desfa
vorable, Comisiones especiales de ca rao-
ter facultativo que puedan garan.izax 1a 
mayor idoneidad para este servicio, ó 
haber tomado parte en oposiciones par 1 
cargos relativos al ejeroicio de su proíe 
sión. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍH OFI 
c i a l de esta provincia, pa ra el debido 
conocimiento de los interesados que d e 
seen tomar parte en el concurso. 

Madrid 30 de Noviembre de 1898-= 
iái Vicepresidente, Rufino Beltrán . = E l 
Secretario accidental, Maroeliuo Barrio 

http://ts.U85.HiJo


a J u e v e e 1.* de Diciembre üe 18Hfc 

Madrid 
En cumplimiento de la ley y disposl-

ciónos vigentes ,quedaexpuesto al públi-
•« en e6ta Secretaria por término de quin-
©e días el expediente instruido para a d 
quirir por concurso ta caldera, máquina 
y bomba para la elevación de aguas de 
la Fuente de la Reina, en el que consta 
el «cuerdo adoptado pur este Excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión oelebrada 
el d ía 16 del actual , para llevar á efecto 
las transferencias siguientes: 

Una de 54.000 pesetas á la par t ida de 
8 0 0 0 consignada e i el cap. articulo 
t n i co concepto 5.° del presupuesto vigen
te, para aumento del coste de la nueva 
máquina de la Fuente de la Reina, y de 
elevación de aguas en la nueva casa de 
la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospicio, deduciendo aquella suma de la 
par t ida de 200 000 pesetas figuradas en 
el mismo capitulo y articulo, concepto 10 
para pago del primer plazo de las obras 
á e construcción de cinco ediíioios muni
cipales del distrito que se efectuarán por 
« ibas ta ; y 

Otra de 6 000 pesetas que se deducir* 
también de esta consignación de 200.000 
al crédito de 5 000 establoido en el oapi-
•ulo 6.°, articulo 4 o . «Material» concepto 
11, del mismo presupuesto, para pago d-1 
exceso de cambio de 29'50 pesetas por li 
b ra esterlina sobre 64.000 pesetas impor
te de la bomba de vapor pa ra la eleva 
ción de sgua6 de la Fuente de la Reina, 
adquir ida a virtud de conourso por acuer
do, municipal de 9 de Diciembre de 1807, 
y con arreglo A los término de la proposi

ción aceptada. 
Lo que se anuncia al públioo par» su 

eouocimiento 
Madrid 23 de Noviembre de 1898 = E I 

Secretario. Francisco Ruano. 1. —6. 
Secretaria 

Ksta Excma Corporación ha acordado 
sacar A pública subasta la demolición y 
aprovechamiento de los materiales de la 
easa señalada ron el núro. 3 del Callejón 
del Tío Esteban, bajo el tipo de 1.000 pe
setas. 

Los l id iadores consignaran p rev ia 
mente como fianza provisional la canti 
dad de 50 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, acom
pañando a los resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido: y el re
matante la definitiva de 100 pesetas, que 
le será devuelta A la terminación del con
trato , previa la certificación correspon
diente. 

L a subasta se verificará el día 10 de 
Diaiembre de 1898, a las tres de la tai de 
en la sala de remates de la 1 * Casa Con
sistorial, bsjo la presidenoia del Excelen 
tásimo Sr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue; bailándose de manifiesto los 
pliegos de condioiones en esta Secretar ía 
Negociado 8.* de una A t res de la tarde , 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 25 de Noviembre de 1898 = 5 ' 
8ecretario, Francisco Ruano. 

No se admitirá puia menor de una pe -
seta 1 — 5 -

Seeretmria 
L a J u n t a municipal se halla convo

cada para celebrar sesión en !as Casas 
Consistoriales el día 1." del próximo mes 

de Diciembre, á las tres de la tarde, oon 
objeto de oouparae de los asuntos si
guientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento aprobato
rio del presupuesto y pliego de oondiciones 
para s u b a s t a r l a instalaoión de una acera 
de asfalto en la oalle de Alcalá, desde 
la de Goya al puente sobre el Arroye 
Abrofiigal. 

Otro disponiendo la jubilación de un 
aforador de segunda clase del Cuerpo ad 
ministrativo de Cousumos 

Otro disponiendo la modificación du 
la plantilla de Maceros consistoriales, con 
motivo de una vacante ocurrida por fa
llecimiento. 

Otro disponiendo la reorganización 
de plantillas del Archivo y Biblioteca mu
nicipal. 

Otro aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para subastar la conserva
ción de los pavimentos de adoquín, cufia 
y morrillo de las vías públicas del En
sanche. 

Otro disponiendo la conversión de la 
plaza de Maestro auxi l iar del Colegio de 
San Ildefonso en la de Inspector de estu
dios, 4 «-f^cto de! nombramiento acorda
do por el Excelentísimo Ayuntamiento, y 
la habilitación de orédito.para el restable
cimiento de la clase de música. 

Otro disponiendo una transferencia de 
erédito para los gastos de traslaoión é 
instalación de las Casas de Socorro cen
tral y sucursal del distrito de la inclusa. 

Otro disponiendo se realice otra trans
ferencia de crédito para jornales de par
que y jaraineB, de las partid is de mate-
n a l del mismo capi tulo. 

Otro disponiendo la aprobación de las 
cuentas generales del ejercicio de 1896 97-

Dictamen de la Comisión nombrada 
para el examen y revisión de la cuenta 
general correspondiente a] ejercicio de 
189596. 

Lo que se unuuuia para conocimiento 
del público, siendo asta segunda coevo, 
oatoria con arreglo u\ art. 149 de la l e y 

Madrid 29 de Noviembre de 1 8 9 8 = El 
Secretario. Francisco Ruano y Carrledo. 

Arganda 
No habiéndose presentado l idiadores 

en la primera subasta, para los aprove
chamientos de paátOt de la Dehesa Ca
rrascal y lenas de la Dehesa Rivera, se 
anuncia la segunda qu? tendrá lugar en 
e8ía3 Casas Consjstor:«ies el día 10 de 
Dicienbre próximo venidero, A las once y 
doce de ta m'«ñaña, respect ivamente, bajo 
el mismo tipo y condiciones que sirvieron 
para ia p r imera . 

Ar¿randa 24 de Noviembre- de 1898 = 
El Alcalde, Mariano G. Campo. 

2 . - 5 8 . 
Boalo 

No habiendo tenido efecto por falta de 
l id iadores la pr imera y segunda subasta 
de los pastos de las fincas, sitas en este 
término t i tuladas Er-i» de Tri l lar y Prado 
Ejido hasta 80 de Septiembre de 1899, es
te Ayuntamiento ha acordado señalar el 
día 8 de Diciembre próximo, y horas de 
once y doce de su mañana , respect iva
mente, pa ra que tenga lugar en la Casa 
Consistorial, de este distrito, la tercera 
subasta con la rebaja de! 25 por 100 del 
tipo de tasación que ha servido de base 
pa ra las dos pr imeras , y bajo los pliegos 
de condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretar iado este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y de los que deseen tomar 
parte en dichas subastas.^ 

El Boalo 23 de Noviembre de 1898— 
El Alcalde, Luis Esteban. 1—15. 

Canillas 
ignorándose el domicilio de D. Fran

cisco Lacuri , dueño de una oasa sita en el 
ba»rio de la Concepción, donde se halla • 
establecida la Caaa Consistorial, se le oi-
ta por el presente pa ra que dentro del tér
mino de veinte dias, a contar desde la 
publicación de este edioto en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, en cualquiera de los 
días hábiles, de diez A doce de la maña
na para notifioarle una Real orden d i c 
tada por el Ministerio de la Gobernación; 
apercibido que de no verificarlo 1« p a r a 
ra el consiguiente perjuicio. 

Canillas 23 de Noviembre de 1898.= 
El Alcalde. Mariano Polo. 

1 — 1 8 

Colmenar de Oreja 
En cumplimiento de lo prevenido por 

Real orden de 3 de Octubre próximo pa. 
eado y Reglamento d i 7 de Octubre de 
1896, el Ayuntamiento de esta villa 
arr ienda en púolica subasta ol aprove
chamiento de los pastos del Monte Pinar 
de sus propios, pa ra 1.000 cabezas de ga
nado lanar , por el tipo de 1 200 pesetas, 
y bajo Lis condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría mu 
nioipal. 

Dicho remate tendrA lugar a las once 
do la mañana del día 7 del próximo mes 
de Diciembre en la sala Capitular y bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde. 

Lo que se anuncia al público patín su 
conocimiento y demás efectos. 

Colmenar de Oreja 22 de Noviembre 
de 1898.=E. Alcalde, José Fre i ré . 

1 - 1 6 . 
Móstoles 

Los contribuyentes en cale distrito t 
municipal que hubiesen experimentado 
alteración e n *us riqu-.*zn.->. cuyas varia
ciones deban comprenderse en los próxi
mos Apéndices, presentarán las \>portu-
ñas relaciones A la Junta pericial oon- I 
forme A Reglamento, hasta el Ha 31 de \ 
Diciembre del corriente año 

Móstoles 25 do Noviembre de 1 8 9 8 — 
E' Alcalde, \gus t in Lorén. 1 — 1 0 . 

San F e r n a n d o 
Se hnce preciso que hasta el d i* 8 1 

del prOxtino mes d? Diciembre, los pro
pietarios do este término municipal, 
presenten en ta Secretaria de este Ayun-
tamiento. declaracióu de las altas ó bajus 
de la-í alteraciones que hayan sufrido en 
sus respectivas riquezab; con el fin de 
que la Jun ta pericia) pueda en su dta 
proceder a la formación del apéndice al 
amillaramiento. que ha de servir da base 
á los repartimientos de 1899 A 1 900. 

San Fernando de J a r a m a 25 de No
viembre de 1898 = E I A lealde, Gumersindo 
Rodríguez. 1.—12 

Sevil la la Nueva 
Con objeto de proceder en su día á la 

formación del apéndioe al amil laramien
to de esta villa pa ra el año económico 

¡ de 1899 í 1.900 por riqueza Drbana.Rus-
tica y Pecuar i¿ , se hace saber por medio 
del presente á todos los contribuyentes 
que hayan esperitnentudo variación en su 
riqueza, presenten dentro del mes de 
Diciembre próximo, en esta Secretaria 
municipal y dirigidas al Ayuntamiento y 
J u n t a pericial de esta villa, las declara
ciones correspondientes acompañadas del 
respectivo título de propiedad que acre
dite la trasmisión, sin cuyo requisito y 

transcurrido el plazo señalado no aerAn 
admitidos. 

Sevilla la Nueva 22 de Noviembre de 
1898.=E1 Alcalde, Pablo Krrejón. 

1 . - 9 . 
Tiolmes 

Las cuentas municipales de les ejer
cicios de 1895 A 9f, 96 á 97 y 97 A 98, se 
hallan terminadas y expuestas al poblieo 
por término de 1."» <Haa, para oír reclama 
d o n e s . 

Tieimes 23 Noviembre de 1898. = K l 
Alcalde, P . O. Francisco Medina. 

1—17. 
Tíruloia 

El día 4 del próximo raen de Diciem
bre y hora de las 12 de su mañana tendrA 
efecto en la sala audiencia de esta vil]» 
la .segunda subasta de lo* pastos de IQ. 
vierno del Soto Collazo de los propios de 
la misma, bajo el tipo y condiciones que 
obran en el expedienie de su razón, y de 
manifiesto en la Secretaria del A y u n a -
miento. 

Tituloia 25 de Noviembre de 1898.=E1 
Alcalde. Vidal Garr ía . 

I—14. 
Valdelaguna 

No habiendo habido l idiadores A la 
segunda subasta pa ra aprovechamientodt 
los pastos de invierno de la dehesa de 
estos propios, por 3 . 0 0 0 pesetas oon 1.100 
cabezas de ganado lanar, se anuncia la 
tercera que tendrá efecto el día 29 del 
mes actual , A las once de la mañana eu 
esta Casa Consistorial bajo mi presidenoia. 
siendo el tipo de licitación la cantidad de 
2.250 pesetas. 

El pliego de condiciones sé halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Valdelaguna |9 de Noviembre 1898.= 
El Alcalde, Florentino Pascual . 

1 . -18 . 
Villamactiilu 

Debiendo ocuparse la J u n t a pericia, 
de esta villa, de los trabajos p repara t i 
vos para la formación del apéndice 
anual , e x p e d i e n t e de agravios, y demás 
A que se refieren los . ir ioulos 45 y 48 del 
Reglamento para terminarlos durante el 
mes de Febrero , lo» contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 
presentaran relaciones duplicadas deal ta 
y baja en la Secretaria de este Ayunta
miento basta el día 1 5 del mes de Enero 
próximo desde la inserción 'te este edioto 
en el BOLETÍN OFICIAL, no admitiéndose 
después de dicho día. 

Vlllamantilla 23 $0 Noviembre de 
1898.=B1 Alcalde, Raimundo Lozano 

1 , - 1 1 . 

Procidencias *uc[icisles 
iudieucias territoriales; 

MADUID 
D. Luis González de ia (¿muían*, Oü-

cial de .Sala de la \ud ienc ia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma, se ha dictado ia sentencia, ou-
y o encabezamiento y .'pane dispositiva, 
el siguiente: 

«Sentencia número ciento cincuenta y 
siete. = E n la villa y Corte de Madrid A 
veintiuno de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y ocho: En los autos oiviles 
de Interdicto que procedentes del Juzg*" 
do de primera instancia de Cimentes, s o 
te Nos penden A vlrtna de apelación, e»-

file:///gustin
file:///udiencia


Jueves 1 .
л de Diciembre de 3 

¿nidos entre partes; de una, come 
«Andante y apelaba. P . Carloe Cama 

de

mandante y apeíaaa , u, uanoe Carancho 
TorrnbiMno, labrador, vecino de Cifoen 
íes, representado por el Procurador Don 
Bernardo de Pablo y defendido por el Le

trado D. Pedro Apalategui: de otra como 
demandada y apelante, D. Maximino 
Caninez Silva, empleado, veoinode Ma

drid, representado por el Procurador Don 
José Nieto, y dirigido por el Abobado 
O. Daniel García y de otra come deman

dada y apelada, Doña Do'ores Silva Ca

bellos, coya profesión y vecindad no 
constan, y por su no comparecencia los 
Estrados del Tribunal , sobre recobrar la 
posesión de cierta tinca, en cuyos autos 
fué también p a n e I). Fernando Martínez 
Silva, respeoto del que se declaró desier

ta la apelación en auto de esta Sala de 
veinte de Abril último. 

Fallamos: que debemos absolver y ab 
golvemos A Doña Dolores Silva Cabellos, 
de la demanda de interdicto deducida á 
nombre de D. Carlos Oamacho Torrubia • 
no, y declarando como declaramos, haber ¡ 
lagar • dicho interdicto en cuanto á los 
demandados D. Maximino y D. Fernan

do Martínez Silva, mandamos sea repues

to el d> • «ndante en la posesión do la fin 
oa y Poso de Potorro, en el sitio de los ) 
Tobare*, término municipal de Cifuentes, ¡ 
requiriendo á dichos demandados p a r a ¡ 
qne en lo sucesivo se abstengan de ejecu

tar actos con los que inquieten ó per tur 

ben á aquél en la posesión de las indica

das fincas y sus accesorios, condenamos * 
«1 D. Mnximino y al D. Fernando M a r á  ; 
nez Silva, al psgo de todas las costas de J 
primera instancia y al de los daflos y 
perjuicios que hubiesen causado y devo

lución de los fratos qao hubiesen percibi

do; todo sin perjuicio de tercero con mejor 
derecho y reservando á las partes el que 
pedieran tener sobro la propiedad ó p o 

sesión definitiva para que lo utilicen, si 
vieren convenirles, en el juicio correspon

diente, declaramos no haber lagar á lo 
pretendido por el actor relat ivamente á 
que se estimen constitutivos de delito los 
actos que dieron orig»n al interdicto; é 
imponemos al D. Maximino Martínez Sil

va, mitad de las costas de esta segun

da i n sunc i a , hasta el auto de esta Sala de 
feoha v d n t e de Abril último, y el total 
de las restantes. En lo que con esta nues

tra sent' ncirt sea conforme la apelada, la 
con firmamos y en lo que no la revocamos 
pues por ella, que á más de notificarse en 
Estrados y de hacerse notoria porediotos, 
*e publicprá bu cabeza y parte dispositi

va en el BOLKTIK OFICIAL de la provincia 
y Otario de Avisos de Madrid, por ' a r e 

beldía de Doña Dolores Silva Cabellos, y 
que ¡uego que sea firme se comunicará 
al Juez inferior por medio de la oportaaa 
certiflcHción y orden á costa de la parte 
•pelante, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = Antonio Alonso Casan* . = 
Francisco Rondan. = Ildefonso López 
branda. = Joaquín López CbJCOy = R a 

t ó p B a r r o e i a . = L a precedente sentencia 
filé leída y publicada por el Magistrado 
Ponente D. Ramón Barroeta. en Madrid á 
Veintiuno de Noviembre de milochooien 
'os noventa y ocho.» 

Y pura que conste y tenga ^f'oto su 
Publicación en el BOLETÍN orinuL de la 
ProvincU, en cumplimiento de lo man 
dado, expido la presente que firmo en 
Madrid a veinticinco de N> viembre de 
toil ochocientos noventa y ocho .=Lu i s 
González de la Quintana. 4 2 — P 

AUDIENCIA 
1 8r. Juez de primera instancia del 

distrito de la Audienoia de esta Capital, 
en providencia de este día, dictada en 
los autos ejecutivos que sigue D. Alvaro 
de Figueroa, contra D. Ángel Rodríguez 
de Arroquia, ha acordado sacar A l a v e n 

primera instanoia y de instruoción de] 
distrito de Bnenavista de esta Corte. 

Por la presente, oito, llamo y empla

zo A Jacinto Artiaga, que vivió en la c a 

| lie do Atocha, 30, sección agronómica, 
ta por tercera vez y sin tipo fijo, dos | para que en el término de diez días, con 
parcelas de terreno, sitas én término de 
esta Capital, junto al antiguo Depósito 
de Aguas del Canal de Isabel II , cuyo 
cauce es la línea divisoria, bajo las con

diciones siguientes: 
1. a El remate tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado ol día 22 del 
entrante mea de Diciembre, y hora de la 
una do su tarde. 

2.* ÍÍOS l id iadores habrán de depo 
sitar previamente para tomar par t een la 
subasta el 10 p >r 100, á lo menos, de la 
cantidad de 80.500 pesotas, en que fueron 
valoradas las dos parcelas de terreno. 

3.* Que los títulos de propiedad su

plidos con certificación del Registro de la 
Propiedad correspondiente, se bailarán 
de manifiesto en la Escribanía del actúa 
rio que refrenda, pudiendo los l id iadores 
examinarlos, quienes del" eran conformar

se con ellos, y no tendrán derecho á e x i 

gir ningunos otros títulos. 
Madrid 19 de Noviembre de 1898.= 

V.° B °=E1 Juez de primera instanoia 
interino, J . Dessy Marios.=E1 Escribano, 
Juan P. Pérez. 

4 4  P . 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instruoción interino del distrito de la 
Audiencia de est t Corte, dictada en el día 
de hoy en el ramo separado formado pa

ra la exacción de la fianza pres tada por 
D. Ulpiano Gómez Pérez en la caa6a que 
se sigue oontra Isidoro Qómez Pérez y 
otro por estafa, se sacan por segunda 
vez á la venta en pública subasta con 
la rebaja del veinticinco por ciento de la 
tasaoión, los bienes embargados al D. Ul

piano Gómez que fueron tasados en la 
forin* siguiente. 

Pese tas 

Una m ¡quina de imprimir, 
sistema )!arinoni, de se
gunda; en pesetas 2.LOO 

Tres cajas para composición, 
con sus chivaletee y letras 
correspondientes en cien pe
setas 

Seis sillas de anea, en seis pe
setas 

Una mesa de pino, eu dos pe
setas 

Cuatro cuadros con marco de 
pino representando image 
nes, en dos pesetas 

Un espejo pequeño en noa pe

seta 

100 

6 

% 

U 

ta dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Qaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien

oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castalios, con el objeto 
de recibirle indagatoria en causa que se 
le sigae por estafa, por el procedimiento 
del entierro, aperoibido que de no ver i 

ficarlo, será declarado rebelde y le para

rá el perjoicio A que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, niego y encargo á 

todas !.«s Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran; y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 22 de Noviembre de 1898.= 
Manuel del V a l l e . = E ! Escribano, Licen

ciado Felipe de Sande. 
4 5 8 .  6 8 1 . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sinchez, J u e z munioi

pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
el hijo del tabernero de la Carretera de 
Ext remadura , último ventorro, ouyas de

más circunstancias y aotual paradero se 
ignor.t, para que en término de seguudo 
día comparezca en dicho Juzgado á ce 
lebrar juicio de faltas, bajo apercibimien

to de que si no lo verifica, le parará el 
perjuioio á que haya lucrar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1898.= 
V.* B *=Gabr ie l de U s e r a . = El Secreta 
rio, Maritno Ordáx. 

461.—741. 

Total 2 611 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Userà Sánchez, Juez munici* 
pal suplente del distrito de la Aadiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza A 
Antonio Ramos, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
qae en el término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado Л ext inguir l i 
pena impuesta en juicio de faltas, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, te 
parar i el perjuicio A que haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1898 = 
V. e B.°=Gabrie l de Userà = E l Secreta

rio. Mariano Ordáx 
4 6 1 ,  7 4 0 . 

Para qne tenga lugar la subasta se ha 
seflalado el día 12 de Diciembre próximo, 
á lasdos de su tarde en la sala de audien

oia de este Juzgado , ¡reviniéndose que, 
para tomar parte en elia hay qu»; consig

nar previamente en !a mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la cantidad que la 
sirve de tipo; que no se admitirán postn

ras que no cabrán por lo menos las dos 
terceras partes de la misma y que los re

feridos hienes se encuentran en la oalle 
de la Cabeza, núincrotreinta yseis , baio, 
donde podrán examinarlos losque quieran 
tomar parte en la subasta. 

Madrid 22 Noviembre 1898.=V.°B.*= 
El Juez de instrucción inter ino, J De

ssy Marios .=El Escribano, Pedro López. 
4 5 S .  6 9 7 . 

BUENA VISTA 
L>. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez Juez municipal 
suplente del distrito de la Audienoia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á un 
aguador cojo, de la fuente de Pontejos, 
cuyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignora, para que en el término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado A celebrar juicio de f l tas, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 Noviembre 1 8 9 8 = V . # B . e = 
Gabriel de Usera.  El Secretario, María 
n o O r d a x . 461.—743. 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici 
pal suplente del distrito de la Audienoia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza A 
María Agustina Su^rez, cuyas demás oir 
cunstanoiae y aotual peradero se ignoran 

para que en el término d* segundo día 
comparezca on dicho Juzgado & ext in

guir la pena impuesta en el juioio de fal

tas, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, la parará el perjuicio A que hay» 
lugar. 

Madrid 23 Noviembre 1898=V.° B.°=» 
Gabriel de Usera. = El Seoretario, Maria

no Ordáx. 4 6 1 .  7 4 2 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici

pal suplente del distrito de la Audienoia 
de esta Corte, se cita, liaran y emplaza 
A Juan Castillo Martínez, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno

ran , para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Jnzgado A ex t in 

guir la pena impuesta, bajo apercibi 

miento de que si no lo verifica, le para rá 
el perjuioio A que haya lugar . 

Madrid 23 de Noviembre de 189a. = 
V.° B.°=Gabr le l de Usera .= El Secre

tario. Mariano Ordáx. 
461.—744. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez muni 

cipal suplente del distrito de la Audienoia 
de esta Corte, se oita, llama y emplaza 
A María Soptien Fernández, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno

ran, para que en término de segundo día 
oomparezca en dicho Juzgado á extln 
guir la pena impuesta,bajo apercibimien

to de que si no lo verifioa, la parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1898.= 
V. # B.°=Gabrie l de Usera .=E1 Secre

tar le , Mariano Ordáx. 
461.—745. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez muni

cipal sóplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, le cita, llama y emplaza á 
Ramón Ecija y Teresa Martin, ouyas de

más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término do secundo 
dia comparezcan en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican, les para rá el perjuioio A que 
haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1898.= 
V.° B. w =Gabr ie l de Usera .=E l Seore

tario, Mariano OrdAx. 
461 —739. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Oabrie ' de Usera Sánchez. Juez munici

pal suplente del distrito de la Audienoia 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza a 
Agustín Navarrete . cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, p a 

ra que en término de segundo dia compa

rezca ••a dicho Juzgado, á extinguir la 
pena : i : i ¡ ' U r v . i en juicio de faltas, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifioa, le 
pararA el perjuicio A que haya lugar . 

Madrid 23 de Noviembre da 1898.= 
V.° B.°«=Gabriel de Usera. = El .Secreta

rio, Mariano Ordáx. 
2 .  2 5 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel Usera Sánchez. Juez munic i 

pal suplente del distrito de U Audiencia 
de esta Corte, se oita, llama y emplaza A 
Feliciano Zorrilla, cuyas demás circuns

tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en el término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado A ext in

guir la pena impuesta en juicio de faltas, 
bajo ap«roibimiento de que si no lo veri
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• e a , le parará el perjuicio à que h a y a lu* 

Madrid 27 de Noviembre de 1898.— 
V.» B . # = G a b r i e l de ü a e r u . = B l Secreta

rio. Mariano Ordáx. 2 .  2 6 . 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici

pal suplente del distrito de la Audienoia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza à 
Antonio Rodríguez Sánohez,ouyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno

ran , para que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado à extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifloa, le 
parará el perjuicio à que haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1898.= 
V.» B . 0 = G a b r i e l de Uaera. = El Secre ta

río, Mariano Ordáx. 2.—21. 

En vir tud de providenoia del 3r . Don 
Gabriel de Usera Sánohez, Juez munici

pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
José Gómez y Gómez, cuyas demás cir

cunstancias y aotual paradero seignoran, 
para que en término de segundo día 
oomparezca en dicho Juzgado áextinaruir 
la pena impuesta en jaicio de faltas, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifloa, 
le parará el perjuicio á que haya lugar 

Madrid 28 de Noviembre de 1898.= 
V .• ü.'¿=Gabriel de U s e r a . = E l Secreta

no . Mariano Ordáx. 2 .  2 2 . 
BUENA VISTA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buennvista de 
esta Corte, por el presente se cita,lia 
ma y emplaza, a Julio Léb'el, de nacio

nalidad francesa, ouyodoiniciliose ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
oalle del Barquillo, núm. 32, triplicado, á 
responder de los cargos que le resultan 
an el juicio de faltas núm. 1.544 que pen 
de en este Juzgado por daños, apercibi

do que de no verificarlo, le parará el per . 
juioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Noviembre de 1898.= 
Y . # B.°—Manuel Linares. = E 1 Seoretario, 
Lioenolado Juan Morlesin. 455.—635 

En virtud de providenoia del Sr J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, i lama 
y emplaza á Gabriel Alvarez, cuyo do

mioilio se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juz 
gado, sito en la calle del Barquillo, nú

mero 32. triplicado, á responder de los 
eargos que le resultan en el juicio de faltas 
nùnierq 1.596 que pende en este Juzgado 
por desobediencia, apercibido que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dercoho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1898 *= 
V • B.*= Manuel Linares .=ElSecre ta r io , 
Lioenoiado J u a n Morlesin. 455 —638. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
osta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Carmen Suárez Cortés , 
cuyo domioilio se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle del Bar

quillo, núm. 32» triplicado, á responder 
de loa cargos que la resultan en el ju i 

oio de faltas núm. 1.556, que pende en 
oete Juzgado por lesiones; aperoibida 
que de no verificarlo, la parará el per

inicio á que haya lugar en .dercoho. 
Madrid 17 de Noviembre de 1898 = 

V . ' B.*=Manuel L i n a r e s . = E l Secreta

rio, Liceaoiado J u a n Morlesin. 
4 5 5  6 3 7 . 

HOSPICIO 
En el expediente de juicio verbal oi 

vil que pende en el Juzgado municipal 
del distrito del Hospioio de esta Corte, 
contra Soledad San José , ha recaído 
sentencia, cuya par te dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y con

deno en rebeldía á Soledad San José, á 
la multa de 20 pesetas y ia subsidiaria 
caso de insolvencia y reprensión, y al 
pago de las costas del juicio. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronun

cio, mando y firmo: Manuel Campos. 
Y para que llegue á conocimiento de 

la condenada Soledad San José la sen

tencia que antecede, toda vez que se ig 

nora su domicilio, expido la presente 
para su inserción en el BOI.KTÍK OKIOIAL 
de la provincia, en Madrid a 22 de No

viembre de ia98. = El Secretario, F . Ba

llesteros. «459.—702. 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez munici

pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco dias á 
María de la Cruz, de veintiséis afios, na 

tural de Madrid, y que dijo vivir en la 
Ronda de Segovia, 37, segundo, á fin de 
que comparezoa en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal

donadas, núm. 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo, apercibida que de no com

parecer, la parará el perjuicio que h a y a 
lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1898.= 
V.° B.° Fontán .=EI Secretario. Licencia

do Jul ián Fernández García. 456.—651 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó. Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco dias á Ma

ría de la Cruz García, de cuarenta y nue

ve años, natural de Medinaceli, provincia 
de Soria, sin domicilio, á fin de que com

parezca en la sala audiencia de este Juz

gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo, 
apercibida que de no comparecer, la p a 

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 19 de Noviembre de 1898 = 

V.° B.° Fontán. = EI Secretario, Licencia

do Julián Fernandez García. 4 5 6 .  6 5 2 

En virtud de providencia del Señor 
D. Eduardo Fontán y Marcó, Juez muni

cipal suplente del distrito de !a Latina, 
se oita y llama por término de cinco dias 
á Dolores HernándezUbalde. de veintiséis 
afios, y que dijo vivir en la calle de los 
Invencibles, 4, bajo, á fin de que comparez

oa en la sala audiencia de este Juzgado , 
sito enla calle de las Maldonadas, n u m . l l 
principal, para la práctica de una diligen

cia pendiente en el mismo, apercibida 
' que de no compareoer la parará el perjui

cio que haya lugar . 
Madrid 15J de Noviembre de 1898.= 

V.° B.°=Fon tán .=E l Secretario, Licen

ciado Julián Fernández García . 
455 —649. 

En virtud de providencia del Señor 
D. Eduardo Fontán y Marcó, Juez muni

cipal suplente del distrito de la Lat ina , 
se cita y llama p^r término de cinco días 
á Demetrio Pérez González, de t reinta y 
siete años, y que dijo vivir en la calle de 

los Irlandeses, 13, á fmde que oom; arex

oa en la s¿la audienoia de este J u z g a d o , 
sito en la calle de las Maldonadas, núm. 
11, principal, para la práotica de una di

l i g n o i a pendiente en el mismo, apercibí 
do que de no comparecer le parará el per

juicio que baya lugar . 
Madrid 19 de Noviembre de 1898.= 

V.° B . ° = F o n t i n . = E l Secretario, Licen

ciado Jul ián Fernández Garoia. 
45«.—650. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez munici

pal suplente del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de cinoo dias á 
Justo Motero Yáfiez, de cuarenta y tres 
afios, natural de Madrid, provínola de Ma

drid y que dijo vivir en 1« Carretera de 
Getafe, 9, \ fin de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado , sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11. princi

pal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no compareoer, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1» de Noviembre de 1898 = 
V.° B . ° = F o n t á n = E l Seorotarlo, Licen

ciado Jul ián Fernández, García 
455 —642. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Jncz municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cincu días á José 
María Cobos García , de veintiséis afios, 
natural de Madrid, provincia de Madrid y 
que dijo vivir en la Torrecilla del Leal, 
21 , á fin de que comparezca en ta sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca 
lie de las Maldonadas, núm, I I , principal 
para la práctica de unadil igencla pendien

te en el mismo, apercibido que de no com

parecer le parará el perjuicio que haya 
Ingar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1898. = 
V.° B ° = F o n t á n . = E l Secretario, Licen

ciado Jul ián Fernández («aroia. 
455.—641

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y M»roó, Juez munici

pal suplente del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de cinco días á 
Aniceto Palaoios Dureda, de veinticuatro 
afios natural de Bailados provincia de Lo

groflo y que dijo vivir en la calle de L a 

vapies 4 segundo, á fin de que comparez

ca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, número 
11, principal, para la práotioa de una d i 

ligencia pendiente en el mismo, apercibi

do que de no oomparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar , 

Madrid 19 de Noviembre de 1898 = 
V.° B ° = F o n t á n . = E I Secretario, L. J u 

lián Fernández García. 456. —tí47. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduaardo Fontán y Marcó, Juez munic i 

pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco dias á 
Ventura Lizama Castro de cuarenta y seis 
afios, natural de Ceniciento, provinoia de 
Madrid y que dijo vivir en la Carre tera 
de Carabanohel 4 bajo, á fin de que com

parezca en la sala audienoia de este J u z 

gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal para la práotioa de 
una diligencia pendiente en el mismo, 
apercibido que de no oomparecer le p a r a 

rá el perjuicio que uaya lugar . 
Madrid 19 de Noviembre de 1898.— 

V.° B.°=Fontán.=>El Seoretario, L. J m 

lian Fernández García . 4 5 5 .  6 4 8 . 

En vir tud de providenoia del 3r . Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez munici

pal suplente del distrito de la Lat ina , *« 
oita y llama por término de cinco días a 
Rafael Alonso López, de diez y ocho afios, 
natural de Madrid, y que dijo vivir en 1« 
calle del Pacifico, 16. bajo, á fin de qm 
comparezca en i a sala audienoia de este 
Juzgado sito en la calle de las Maldona

das , núm. 11. prinoipal. para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo, 
apercibido que de no compareoer, le p « . 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1898.=; 
V.* B.*=Fontán = E l Seoretario, Lioen

oiado Jul ián Fernández Garc ía . 
455.—644

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez munio* • 
pal suplente del distrito de la Latina, M 
cita y llama por término de cinco días k 
Juan Tellez Guillen, de veintiooho afios, 
natural de la Unión, provincia de Murcia, 
y cuyo domicilio se ignora, á fin de u n 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle de la» Maldona

das, núm. 11, principal, para la práotioa 
de una diligencia pendiente en «* mismo, 
apercibido que de no compareoer, le pa

rará el perjuicio que haya lugar , i 
Madrid 1 9 de Noviembre de 1 8 9 8 . = 

V . ° B.°—Fontán = E l Secretario, Lioe». 
oiado Jul ián Fernández García. 

4 5 5 .  6 4 5 . 

Junta local de p.isiones 

Autorizada es t i J u n t a por K e a l Or*l«i 
de 19 de Octubre último para auquirir , 
sin las formali ladea de subasta, un oooae 
Celular con destino á las Prisiones de 
esta Corte, su anuncia al público que to 
admiten proposiciones en pliego cerrado 
hasta el üia i» de Diciembre próximo, de 
dos á cinco de ¡a tarde, en la Secretaria 
de es ta J u n t a , bita en la Prisión Celular, 
oon arreglo al pliego de condiciones j 
planos que estaran de manifiesto hasta 
dioha fecha en la mencionada oficina 

Madrid 26 de Noviembre de 1898.=ttA 
Vocal Seoretario. José Alvarez Marino 

2 .  4 4 

B A N C O O J S E S P A Ñ A 

liabióu lose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm. 383, 391) 
expedido por este Establecimiento eu S 
de Marzo de 1897, á favor de Dofia Encar

nación de Codea y Garoia, se a n u n c i a s ! 
público por segunda vez para que el que 
se orea con derecho á reolamar, lo veri

fique dentro del plazo de dos meses, i 
ooutar desde el dia 19 del actual, fcoba 
de la primera inserción de ebte anunoio 
en lo© periódicos ofioiales Gaceta dé Ma

drid y BOLKTÍX oiriGiAL de estu provin

cia, según determina el ar t 9 ° del Re

glamento rigente de este Banco, advir

tiendo que, t ranscurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, «•<: expedir* el 
correspondiente duplicado de dicho res

guardo anulando el primitivo y quedan

do el Banco exento de toda responsabili

dad 
Madrid 29 de Noviembre de J 8 9 8 .  к , 

Vicesecretario. Gabriel Miranda. 
2« 
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